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P E R F I L  D E L  E S T U D I O

Fundado en 1977 por el Dr. Enrique Gustavo Cárrega, 

nuestro estudio jurídico se dedica a facilitar la 

administración de los asuntos legales de empresas 

e individuos. Ofrecemos un servicio profesional y 

eficiente, adaptado a las necesidades específicas 

de cada caso, para asesorar a nuestros clientes y 

ayudarles a alcanzar sus objetivos.

Con un enfoque personalizado y la aplicación de 

los principios de la abogacía preventiva, diseñamos 

estrategias legales y soluciones económicamente 

eficientes, priorizando las soluciones conciliatorias 

antes del litigio.

Nuestro equipo está compuesto por profesionales 

altamente especializados en diversas áreas del de-

recho, que comparten una filosofía de trabajo basada 

en la honestidad, el compromiso con cada cliente, 

la visión de negocio y la pasión por lo que hacemos. 

Estos principios, junto con nuestra rapidez y calidad 

profesional, han sido la clave de nuestro éxito durante 

más de 45 años.

Contamos con una sede principal en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y oficinas asociadas en 

las ciudades más importantes del país, así como 

convenios con estudios jurídicos de primer nivel 

en Estados Unidos, España, Francia, Brasil, Chile y 

Uruguay, lo que nos permite brindar una atención 

integral a nuestros clientes a nivel local e interna-

cional.



N U E S T R A S  Á R E A S  DE  AC T UAC IÓN

DERECHO INDIVIDUAL
DEL TRABAJO

INTERVENCIÓN TEMPRANA 
Y NEGOCIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE 
SINIESTROS

DERECHO TRIBUTARIO Y 
PREVISIONAL 

SEGURIDAD SOCIAL

RIESGOS 
DEL TRABAJO

DERECHO COMERCIAL 
Y ASESORAMIENTO 

EMPRESARIO

OPERACIONES 
INMOBILIARIAS Y DE 
LA CONSTRUCCIÓN 

SEGUROS

RECUPERO JUDICIAL 
Y EXTRAJUDICIAL DE 

CREDITOS, CONCURSOS 
Y QUIEBRAS

EL ESTUDIO EN LA 
COMUNIDAD.

PRÁCTICA PRO BONO.

ASISTENCIA EN LA 
GESTIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
Y SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR

DERECHO COLECTIVO 
DEL TRABAJO

DERECHO SOCIETARIO, 
FUSIONES Y 

ADQUISICIONES

DERECHO DE FAMILIA
Y SUCESORIO.

ASESORAMIENTO A
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D E R E C H O

I N D I V I D U A L

D E L  T R A B A J O

• Asesoramiento integral a Individuos, Empresas y Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo (A.R.T.) en asuntos laborales. 

• Atención de conflictos individuales en Sede Judicial y Administrativa 
– SECLO.

• Asesoramiento en la desvinculación de directivos.

• Prevención de conflictos.

• Auditoría de empresas, análisis de riesgos y contingencias laborales.

• Dictámenes sobre responsabilidades emergentes para la empresa y 
sus funcionarios.

• Modalidades de contratación laboral y contratos de trabajo especiales.

• Regulación legal sobre la jornada de trabajo.

• Actualizaciones en el marco legal de las remuneraciones y las 
prestaciones no remuneratorias vigentes.

• Régimen jurídico de suspensiones, despidos y convenios de 
desvinculación.

• Aspectos fiscales de la relación laboral.

• Normas internacionales del trabajo y trámites migratorios.
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D E R E C H O

C O L E C T I V O

D E L  T R A B A J O

• Asesoramiento en prevención, análisis y resolución de conflictos 
colectivos, con seguimiento del procedimiento ante el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

• Procedimiento preventivo de crisis para prevenir conflictos, mantener 
la armonía laboral y la paz social.

• Negociación de convenios colectivos de empresa o actividad.

• Asesoramiento y formulación de estrategias ante huelgas u otras 
medidas de fuerza personal.

• Atención de conflictos colectivos en sede administrativa y judicial.
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R I E S G O S

D E L  T R A B A J O

• Asesoramiento integral en todas las áreas.

• Sumarios de los organismos de control por incumplimientos de 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo.

• Reclamos y procedimientos previstos en la Ley 24.557 y sus 
modificatorias ante Comisiones Médicas, Comisión Médica Central y 
Cámara Federal de la Seguridad Social.

• Representación y actuación ante autoridades administrativas 
nacionales y provinciales (SRT, SSN, Ministerios y Subsecretarías de 
Trabajo).

• Reparación integral del daño psicofísico con planteo de 
inconstitucionalidad de la Ley 24.557 y sus modificatorias.

• Atención de procesos de conciliación laboral (extrajudiciales) y 
negociación de casos.

• Litigación en juicios laborales por accidentes y enfermedades 
profesionales.

• Auditorías de casos y estimación de riesgos judiciales y extrajudiciales.
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A S I S T E N C I A  E N 

L A  G E S T I Ó N 

D E  R E C U R S O S 

H U M A N O S

• Asesoramiento en la gestión de conflictos individuales y colectivos.

• Elaboración de reglamentos internos de trabajo con inclusión de 
régimen disciplinario.

• Realización de sumarios disciplinarios internos.

• Evaluación y determinación de sanciones disciplinarias a aplicar por 
incumplimiento del personal a sus obligaciones laborales.

• Asesoramiento en la gestión de despidos y desvinculaciones.
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S E G U R O S Servicios a compañías aseguradoras y compañías reaseguradoras:

• Administración de siniestros en instancias: mediación y judicial.

• Asesoramiento y gestión en todo lo referido a siniestros en 
particular, ya sea acompañando en las liquidaciones, interviniendo en 
negociaciones y gestionando casos en sede judicial.

• Asesoramiento a compañías aseguradoras y reaseguradoras en la 
redacción y adaptación de planes y pólizas. 

• Auditorías. Estimación de riesgo judicial de juicios en trámite. 

• Asesoramiento en seguros de vida, de responsabilidad civil, de mala 
praxis profesional, de incendio y de responsabilidad por producto. 

• Acciones de recupero de créditos en los términos del art. 80 de la Ley 
17.418.
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I N T E R V E N C I Ó N 

T E M P R A N A  Y 

N E G O C I A C I Ó N 

E X T R A J U D I C I A L 

D E  S I N I E S T R O S

El área se dedica a la atención y resolución de siniestros de 
responsabilidad civil derivados de accidentes de tránsito. 

• Relevamiento, investigación y comprobación del siniestro.

• Determinación de responsabilidad.

• Contacto con el tercero, negociación, acuerdo, liquidación y pago.

• Asistencia legal las 24 horas a asegurados y productores de compañías 
de seguros.
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D E R E C H O 

S O C I E TA R I O , 

F U S I O N E S  Y 

A D Q U I S I C I O N E S

• Inversiones extranjeras. 

• Fusiones y adquisiciones. Transferencia de paquetes accionarios y de 
fondos de comercio. 

• Auditorías legales para la adquisición de empresas (due diligence). 

• Contratos de colaboración empresaria, uniones transitorias de 
empresa y joint ventures.

• Constitución, transformación, fusión, escisión y disolución de 
sociedades. Registros y libros societarios. Asesoramiento societario. 

• Actuaciones ante la Inspección General de Justicia. 

• Reorganizaciones societarias. 

• Convenios de accionistas. 

• Resolución de conflictos societarios. 

• Representación de sociedades. 

• Asistencia en los órganos societarios de control.
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D E R E C H O 

C O M E R C I A L  Y 

A S E S O R A M I E N T O 

E M P R E S A R I O

• Asesoramiento general para el desenvolvimiento de la empresa y la 
marcha de negocios.

• Representación de clientes en negociaciones comerciales.

• Redacción y negociación de contratos comerciales en general.

• Contratos de distribución. Franchising. Licencias.

• Constitución de garantías. Fideicomisos. Leasing.

• Refinanciación de pasivos empresarios.

• Negocios agropecuarios.
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A S U N T O S 

C O N T E N C I O S O S 

Y  S O L U C I Ó N  D E 

C O N T R O V E R S I A S

• Juicios civiles y comerciales en general, procedimientos 
administrativos y resolución de controversias por métodos alternativos.

• Representación de clientes locales y extranjeros ante los Tribunales 
Federales y Locales (incluyendo la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación).

• Litigios de alta complejidad.

• Responsabilidad civil. Daños y perjuicios.

• Mala praxis médica.

• Responsabilidad de los bancos.

• Negociación extrajudicial de conflictos.

• Representación de clientes en negociaciones comerciales.

• Mediación y arbitraje.

• Derechos del consumidor. Defensa de empresas por reclamos en Sede 
Administrativa.

• Acciones de clase.
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R E C U P E R O 

J U D I C I A L  Y 

E X T R A J U D I C I A L 

D E  C R E D I T O S , 

C O N C U R S O S  Y 

Q U I E B R A S

• Servicio extrajudicial y judicial para la gestión de recupero y cobro 
a deudores morosos por créditos otorgados por: bancos, entidades 
financieras y tarjetas de crédito.

• Refinanciación y ejecución de créditos con y sin garantía.

• Gestión extrajudicial y judicial de cobros comerciales.

• Asesoramiento sobre concursos, quiebras y derechos de los 
acreedores, incluyendo acciones de recupero de créditos. Verificación 
de créditos.

• Acuerdos concursales y pre concursales.
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D E R E C H O 

T R I B U TA R I O  Y 

P R E V I S I O N A L . 

S E G U R I D A D 

S O C I A L

• Auditorias de diagnóstico sobre riesgos y contingencias previsionales.

• Revisión de la instrumentación de los vínculos con proveedores y 
contratistas.

• Estudio de alternativas de reducción de costos.

• Asistencia en los procesos de fiscalización de autoridades 
administrativas.

• Defensa en sede administrativa y/o judicial frente a procesos de 
determinación de deuda impositiva y previsional.

• Participación en el desarrollo de auditorías de compra y/o de venta de 
empresas y/o unidades de negocios.

• Trámites ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, ante el 
Tribunal Fiscal de la Nación y ante la Cámara Federal de la Seguridad 
Social.

• Defensa en procesos contenciosos administrativos y de ejecución fiscal.
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A S E S O R A M I E N T O
A  E M P R E S A S

F A M I L I A R E S

• 

•

 

•

 

•

•

•

•

•

Resolución de conflictos entre socios que impactan en la empresa 
familiar, abarcando desde la negociación y mediación hasta la 
instancia judicial.

Planificación sucesoria, negociación, redacción e implementación de 
acuerdos.

Redacción de acuerdos de accionistas sobre gobierno y propiedad de 
la empresa familiar.

Organización y funcionamiento del consejo de familia.

Redacción de protocolos familiares consensuados, incluyendo reglas 
para la interacción entre empresa y familia, ingreso de familiares al 
negocio y disposición de la propiedad.

Instrumentación de estatutos societarios a medida, reflejando los 
acuerdos de gobierno y propiedad alcanzados.

Creación de fideicomisos y mecanismos para proteger el patrimonio 
familiar y resguardar los intereses de miembros con necesidades 
especiales.

Asesoramiento en la transmisión anticipada de la propiedad y en el 

D E R E C H O  D E 

FA M I L I A  Y 

S U C E S O R I O. 

• Asesoramiento en temas de familia.

• Trámite de juicios de divorcio, disolución de sociedad conyugal, 
alimentos y tenencia de hijos.

• Planificación sucesoria. Redacción y negociación de acuerdos 
particionaros.

• Tramitación de juicios sucesorios.
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O P E R A C I O N E S 

I N M O B I L I A R I A S 

Y  D E  L A 

C O N S T R U C C I Ó N 

• Compra, venta y desarrollos inmobiliarios tanto industriales como 
de oficinas, emprendimientos minoristas, de hotelería y de barrios 
residenciales.

• Derechos sobre inmuebles. Locación. Hipotecas.

• Obras públicas.

• Zonificación y planificación de proyectos inmobiliarios.

• Contratos de construcción, proyecto de obra y dirección de obra.

• Financiamiento de emprendimientos inmobiliarios. Administración y 
manejo de préstamos inmobiliarios.

• Fideicomisos y securitizaciones.
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D E F E N S A  D E L 

C O N S U M I D O R

• Asesoramiento sobre los derechos y deberes de los consumidores y 
proveedores.

• Acciones legales contra proveedores por incumplimiento de contratos 
de consumo.

• Reclamos por daños y perjuicios sufridos como consumidor.

• Acciones colectivas o de clase para proteger los derechos de los 
consumidores afectados por un mismo proveedor o producto.

• Asesoramiento en materia de publicidad y prácticas comerciales 
engañosas.

• Representación en mediaciones y arbitrajes de consumo.

• Asistencia en la resolución de conflictos entre consumidores y 
proveedores.
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E L  E S T U D I O  E N 

L A  C O M U N I D A D . 

P R Á C T I C A  P R O 

B O N O .

En nuestro estudio jurídico, creemos que la responsabilidad social 
es una tarea compartida y esencial para el desarrollo del país y 
la calidad de vida de sus habitantes. Por lo tanto, como abogados, 
entendemos que tenemos el deber ético de ayudar a aquellos que 
más lo necesitan. Por esta razón, ofrecemos servicios legales 
gratuitos y de alta calidad a través de la práctica Pro Bono, en apoyo 
a personas e instituciones de la comunidad que no pueden costearlos.

Colaboramos regularmente con diversas asociaciones e instituciones 
comprometidas con la protección del medio ambiente, los derechos 
de los niños y las madres desamparadas, el bienestar y desarrollo de 
personas con capacidades especiales, así como la salud y educación. 
En nuestro estudio, estamos comprometidos con brindar acceso 
a la justicia a quienes más lo necesitan y hacer una contribución 
significativa a nuestra comunidad.



N U E S T R O
E Q U I P O

E S T U D I O  C Á R R E G A
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E N R I Q U E  G U S TAV O

C Á R R E G A

Á R E A S  D E  E S P E C I A L I Z A C I Ó N

• Litigios complejos en derecho público y privado
• Derecho laboral y gremial

M E M B R E S Í A S

• Asociación Argentina del Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social
• Sociedad Argentina de Derecho Laboral
• Foro Mundial de Mediación
• American Arbitration Association 
• International Association for Conflict Management

E D U C A C I Ó N

• Abogado, graduado en la Universidad de Buenos 
Aires en 1977.
• Posgrado en Negociación y Mediación en la UBA.
• Cursos y seminarios sobre Negociación, Mediación y 
Arbitraje en Harvard University y Pepperdine Universi-
ty of California.

E X P E R I E N C I A  P R O F E S I O N A L 
Y  A C A D É M I C A

Es socio fundador del estudio con más de cuarenta y 
cinco años de experiencia como abogado. 

En el Ámbito Público y privado se desempeñó como 
Representante Argentino ante la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT), en Ginebra, Suiza. Repre-
sentante de cámaras empresarias, obras sociales, 
empresas nacionales y multinacionales ante el 
Ministerio de Trabajo.

Fue asesor del superintendente de Seguros de la 
Nación; Asesor Técnico de las comisiones que inte-
gran el consejo Nacional del Empleo, la productivi-
dad y el Salario Mínimo Vital y móvil. 

Ha sido designado representante en la República 
Argentina del CMI Cambridge International Consul-
ting dependiente de la Escuela de Negociación de la 
Universidad de Harvard, USA. Fue profesor titular 
en la UBA, Universidad del Salvador y ESEADE. 
Dicta regularmente cursos de grado y postgrado 
sobre cuestiones de derecho laboral, negociación 
y solución alternativa de conflictos, en prestigiosas 
universidades y consejos profesionales. 
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E N R I Q U E  J AV I E R 

C Á R R E G A

Á R E A S  D E  E S P E C I A L I Z A C I Ó N

• Asesoramiento societario general
• Fusiones y adquisiciones, contratos comerciales
• Derecho de seguros y reaseguros
• Litigios complejos en materia de derecho civil y 
comercial
• Operaciones inmobiliarias y de la construcción
• Derecho de Familia y sucesorio

M E M B R E S Í A S

• Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

E D U C A C I Ó N

• Abogado, graduado en la Universidad Católica 
Argentina en 2003.
• Posgrado en derecho empresario económico en la 
Universidad Católica Argentina.
• Posgrado en contratos comerciales especiales en 
la Universidad Católica Argentina.
• Posgrado en Derecho del Seguro en la Universidad 
Católica Argentina.

E X P E R I E N C I A  P R O F E S I O N A L 
Y  A C A D É M I C A

Es socio administrador del Estudio desde el año 
2009. Está a cargo del departamento de Derecho 
Civil y Comercial.

Previo a su incorporación al Estudio, estuvo vincula-
do por más de ocho años con un estudio de prime-
ra línea. Allí se desempeñó como abogado senior, 
especializado en el Área de Litigios, asesoramiento 
empresario, derecho societario, fusiones y adquisi-
ciones; operaciones inmobiliarias y de la construc-
ción. Anteriormente realizó tareas en el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo civil Nº 96.

Es representante argentino por la Unión de Entida-
des de Servicios de la República Argentina (UDES) 
ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
Ginebra, Suiza.
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E M I L I O  J U L I O

C Á R R E G A

Á R E A S  D E  E S P E C I A L I Z A C I Ó N

• Litigios complejos en derecho público y privado
• Derecho laboral y gremial

M E M B R E S Í A S

• Colegio Público de Abogados de la Capital Federal
• Colegio de Abogados de San Isidro 
• Asociación de Relaciones del Trabajo de la República 
Argentina (ARTRA)

E D U C A C I Ó N

• Abogado, graduado con honores de la Universidad 
Buenos Aires en 2008.
• Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones Inter-
nacionales, Universidad Nacional de Tres de Febrero.
• Posgrado en Técnicas de Negociación, Universidad 
del Salvador con distinción al mérito. 
• Curso en Negociación, en Harvard University, Estados 
Unidos.

E X P E R I E N C I A  P R O F E S I O N A L  
Y  A C A D É M I C A

Es socio desde el año 2015. Se encuentra a cargo del 
departamento de Derecho laboral y previsional. Presta 

asesoramiento integral en todos los aspectos relativos 
a su área de especialización a empresas multinacio-
nales y locales. Además, interviene en procedimientos 
judiciales y administrativos ante diferentes organismos 
estatales como en negociaciones sindicales y conflic-
tos colectivos.

Previo a su incorporación al Estudio, estuvo vinculado 
por más de 7 años con estudios argentinos de primera 
línea. Allí se desempeñó como abogado laboralista 
senior, especializado en el área de litigios y asesora-
miento empresario. Anteriormente realizó tareas en el 
Juzgado Nacional en lo Civil Nº 47.

Se ha desempeñado como ayudante en la materia 
“Técnicas de Negociación” de la carrera de Recursos 
Humanos de la Universidad del Salvador entre los 
años 2010 a 2013. Participa activamente en conferen-
cias, congresos, seminarios y cursos de entrenamiento 
de su especialidad. 

Es representante argentino por la Unión de Entida-
des de Servicios de la República Argentina (UDES) 
ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
Ginebra, Suiza.



E S T R A T E G I A S  L E G A L E S  A  M E D I D A 

P A R A  S O L U C I O N E S  E F E C T I V A S



Talcahuano 768, C1013 AAP, Buenos Aires, Argentina

+54 (11) 4371-9990   |  estudio@carrega.com.ar  |  www.carrega.com.ar


